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EXPEDIENTE: TEV-PES-3512021 .

DENUNCIANTES: LINA
HERNANDEZ NADA Y SILVERIO
GUILLERMO VÉLEZ HUERTA.

DENUNCIADO: ARMANDO
RAMíREZ HERNÁNDEZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de mayo

de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 3214, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE DEB¡DA

INTEGRACIÓ]¡ y CITA A SES!ÓN dictado et día de hoy, por et

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

doce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa de Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a doce de

mayo de dos mil veintiuno. RAZÓN.- Doy cuenta al Magistrado

Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su calidad de instructor con

el estado actual que guardan las presentes actuaciones.

Con fundamento en los artículos 66 apartado B de la Constitución

Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 343,344,

345,346,372, fracciónV,412 fracción l, 413 fracción lX y 416,

fracción XIV del Código Electoral para el Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave, SE ACUERDA. PRIMERO. Toda vez que se

encuentra debidamente integrado el expediente, el tvlagistrado

Ponente pondrá a consideración del Pleno de este Tribunal el

proyecto de sentencia que resuelve el procedimiento especial

sancionador. SEGUNDO. Debido a que no existen diligencias

pendientes por desahogar, se cita a las partes a la sesión pública

virtual prevista por el artÍculo 372, del invocado Código Electoral,

con el fin de someter a discusión del Pleno el correspondiente

proyecto de resolución.

NOTIFIQUESE; por estrados a las partes y demás interesados,

con fundamento en lo previsto por el artículo 387 del Código

Electoral del Estado de Veracruz.
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Así lo acuerda y firma el Magistrado lnstructor Roberto Eduardo

Sigala Aguilar ante la Secretaria Alba Esther s z

Sangabriel. DOY FE t
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